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AUTO  

 

Sería lo procedente entrar a resolver la impugnación que se concedió, en auto 

de 19 de octubre de 2020, contra la sentencia de 6 de octubre de 2020 del 

Tribunal Administrativo del Cauca por medio de la cual se accedió a las 

pretensiones del medio de control. Sin embargo, se advierte que concomitante 

con el escrito de impugnación, el Ministerio de Educación Nacional argumentó y 

formuló ante el Tribunal la posible incursión de “ las nulidades procesales (…) 

por haberse configurado las causales previstas en los numerales 4, 5, 6 y 8 del 

Art 133 y en el Artículo 134 del CGP.”, en el trámite de primera instancia del 

proceso de la referencia. 

 

En atención a que no se advierte pronunciamiento frente a las nulidades 

formuladas al Tribunal y que estas refieren al trámite de primera instancia, se 

advierte la necesidad de devolver el proceso al Tribunal Administrativo del Cauca 

para que las resuelva. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

Por Secretaría General de esta Corporación, DEVOLVER el proceso Acumulado 

No. 19001-23-33-000-2020-00572-01 al Tribunal Administrativo del Cauca, con 

el fin de que se pronuncie frente a las nulidades procesales que el Ministerio de 

educación Nacional presentó respecto del trámite de primera instancia en el 

proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE. 

 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 

Magistrado 
Se suscribe con firma escaneada, por salubridad 

pública (Art. 11, Decreto 491 de 2020) 
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